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Neiva, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DEPARTAMENTAL DE CAFICULTORES DEL HUILA 

LTDA - CADEFIHUILA LTDA - 

DEMANDADOS: ALEXANDER SÁNCHEZ GONZÁLEZ 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2020-00806-00 

 

 

Al despacho para resolver escrito allegado al correo institucional, suscrito por el 

apoderado de la demandante y coadyuvado por el demandado ALEXANDER SÁNCHEZ 

GONZÁLEZ, identificado con la C.C No. 83.089.919, por medio del cual solicitan la 

suspensión del proceso hasta el día 1 de marzo de 2022 en virtud del contrato de 

transacción suscrito entre las partes y allegado como prueba y en el cual el 

demandado se da por notificado por conducta concluyente. 

 

Por ser procedente, esta agencia judicial, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TÉNGASE notificado por conducta concluyente del auto de mandamiento de 

pago de fecha veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021), al demandado 

ALEXANDER SÁNCHEZ GONZÁLEZ, identificado con la C.C No. 83.089.919, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 301 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 161 del Código General del 

Proceso, procede el despacho a SUSPENDER el proceso hasta el día 1 de marzo de 

2022, término que se contará a partir de la notificación de esta providencia. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término de suspensión, por Secretaría contabilícense los 

términos correspondientes. 

 

Notifíquese,  

 
  RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 16 de abril de 2021 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 020 hoy a las SIETE de la 
mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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